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BUrN, ¡ g ¡69.2019

DEcREro ALc. No 2Lt bo
No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alca¡dic¡as en el Administrador Municipal, don luan Astudillo Araya, en e¡
sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones especificas
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Oficina Municipal de Asuntos
Indígenas", a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o; aprobado por Decreto ALC. N" 2201
(12107120te).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21,04.004.001, Prestación de Servicios Comunitar¡os
CC - 25.04.32 - Ofic¡na de Asuntos Indígenas, en atenc¡ón a la Certificación de Gastos emitida por
SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solicitud de Contratación Honorarios No 1111 (28/06/2019), enviada por el D¡rector de
Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorar¡os de
la persona que se menciona a cont¡nuación por prestación de serv¡cios en el Programa denominado Ofic¡na
Munic¡pal de Asuntos Indígenas.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servicios:

Encargado de Ia Of¡c¡na de Asuntos Indígenas - Promover la información a la comunidad acerca
de la Ley Indígena, Orientar y ejecutar actividades para la comun¡dad indígena residente en la
comuna, en el marco del Programa denominado Ofic¡na Munic¡pal de Asuntos indígenas, según el siguiente
detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 Nicolle Marissela González Gaete 77.87r.273 -K 55 5.556. - otloT l2ot9 30I 0912019

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B" del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, sin que esto implique

una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad.

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

tese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21,O4.OO4.O01 Prestación de Servicios

Comunitar CC 5,04.32 - Asuntos Indígenas.
ANOTE MUNI Y ARCHIVESE.
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